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//tencia No. 1778                     MINISTRO REDA CTOR: 

                        DOCTOR JORGE O. CHEDIAK GON ZÁLEZ 

Montevideo, veinticinco de setiembre de dos mil 

diecisiete 

     VISTOS:  

      Para sentencia interlocutoria 

estos autos caratulados:  “MAZA FARÍAS, ELIZABETH C/ 

BANCO HIPOTECARIO DEL URUGUAY Y OTROS - DAÑOS Y 

PERJUICIOS - CASACIÓN”, IUE: 449-212/2007. 

     RESULTANDO:  

      I) El día 20 de abril del año 

2007, ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de 

Treinta y Tres de 3er. Turno, la parte actora promo vió 

demanda de responsabilidad por daños constructivos en 

viviendas, contra el Banco Hipotecario del Uruguay (en 

adelante BHU), José Barboni y Arturo Díaz (fs. 143- 153 

vto.). 

      II) Por Sentencia Interlocu-

toria No. 6964/2013, de fecha 12 de diciembre de 20 13, 

la Sra. Juez resolvió diversas excepciones previas y, en 

lo que interesa al presente, hizo lugar a la de def ecto 

legal en el modo de proponer la demanda y mandó a 

subsanar sus defectos con plazo de 5 días (fs. 1044 -

1054). 

      III) La referida sentencia fue 

apelada y, posteriormente, confirmada por el Tribun al de 
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Apelaciones en lo Civil de 1er. Turno por Sentencia  SEI-

0003-000085/2014, de fecha 1º de octubre de 2014 (f s. 

1129-1133). 

      IV) Con fecha 17 de noviembre 

de 2014 compareció la parte actora a realizar las 

aclaraciones solicitadas (fs. 1169). Luego de dicha  

comparecencia emerge una constancia de que el exped iente 

aún no fue devuelto por el Tribunal de Apelaciones.  

      V) Posteriormente, la Sra. 

Juez Letrada de Treinta y Tres de 3er. Turno se inh ibió 

de oficio (fs. 1171) y declinó competencia para ant e la 

homóloga de 2do. Turno. 

      VI) Por Auto No. 3954/2015, de 

22 de junio de 2015, se convocó a las partes a la 

continuación de la audiencia preliminar a efectos d e 

cumplir con lo dispuesto en el despacho saneador (f s. 

1187), empero, no hubo pronunciamiento alguno sobre  la 

comparecencia de fs. 1169.  

      VII) En la sesión celebrada el 

día 23 de setiembre de 2015, las demandadas solicit aron 

que se les confiriera traslado del escrito presenta do el 

17 de noviembre de 2014 (fs. 1169) y, una vez confe rido, 

se opusieron a su agregación por considerarlo extem po-

ráneo (fs. 1208-1215 vto.). 

      VIII) En la audiencia cele-

brada el día 2 de junio de 2016 (fs. 1253-1256), la  Sra. 
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Juez Letrada de Primera Instancia de Treinta y Tres  de 

2do. Turno, resolvió tener por no presentada la dem anda 

por considerar extemporánea la comparecencia de fs.  

1169.  

       Dicha sentencia interlocu-

toria con fuerza de definitiva, fue confirmada por el 

Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 1er. Turno, por 

sentencia SEI 3-5/2017 de fecha 1º de febrero de 20 17 

(fs. 1304-1305 vto.). 

      IX) El procurador común de la 

parte actora interpuso el recurso de casación en es tudio 

(fs. 1318-1324), por entender, en lo medular, que e l 

escrito que subsanaba las observaciones realizadas a sus 

representados fue presentado en tiempo, en el enten dido 

de que el plazo se debía computar desde el “cúmplas e” a 

disponer por la Sede “a quo” (art. 259 del C.G.P.).  

       En definitiva, solicitó se 

case la sentencia recurrida y, en su lugar, se teng a por 

presentada la demanda y se continúe con el trámite 

regular del proceso. Subsidiariamente, solicitó que  

únicamente se tenga como no presentada la demanda 

respecto de la codemandada Banco Hipotecario del 

Uruguay. 

      X)  Sustanciado el recurso 

(fs. 1327), los co-demandados evacuaron el traslado , 

abogando por su rechazo (fs. 1333-1336 vto., 1342-1 351 y 



 4 

1355-1362 vto.). 

      XI) Franqueada la casación 

(fs. 1364), los autos fueron recibidos en este Cuer po el 

día 18 de abril de 2017 (fs. 1368). 

      XII)  Por Auto No. 587 de fecha 

8 de mayo de 2017 (fs. 1369 vto.), se dispuso el pa saje 

de los autos a estudio para sentencia, al término d el 

cual se acordó el presente pronunciamiento en forma  

legal y oportuna. 

     CONSIDERANDO:  

      I) La Suprema Corte de 

Justicia, por unanimidad de sus miembros, amparará el 

recurso de casación impetrado en relación al          

co-demandado Banco Hipotecario del Uruguay. Asimism o, 

por mayoría integrada por los Sres. Ministros Dres.  

Martínez, Turell y Minvielle, acogerá el recurso de  

casación deducido respecto a los co-accionados José  

Barboni y Arturo Díaz. En su mérito, anulará la rec u-

rrida en cuanto tuvo por no presentado el escrito d e fs. 

1169 y, en su lugar, dispondrá que se continúe con el 

trámite del proceso, sin especial condena procesal.  

      II) Admisibilidad del recurso . 

Liminarmente, cabe referirse a la admisibilidad del  

recurso de casación impetrado, atento a lo expresad o por 

los co-demandados en sus respectivos escritos y a q ue la 

opinión de los integrantes del Cuerpo se encuentra 
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parcialmente dividida. 

      II.1) Valor de la causa . Se 

oponen los co-demandados BHU (fs. 1344-1345), José 

Barboni (fs. 1333-1334) y  Arturo Díaz (fs. 1358-13 60) a 

la admisibilidad formal del recurso en razón de cua ntía, 

por cuanto, consideran que la parte actora no cumpl ió 

con lo establecido en el nral. 6 del art. 117 del C .G.P. 

y que al tratarse de un litisconsorcio facultativo los 

montos deben ser analizados individualmente respect o a 

cada litisconsorte.  

       No les asiste razón. 

       En primer término, emerge 

que la parte actora dio cabal cumplimiento a lo 

establecido en el nral. 6 del art. 117 del C.G.P., 

conforme emerge de fs. 152 y vto. (petitorio No. 3)  y 

del escrito de fs. 171 y vto. 

       En segundo término, los 

Sres. Ministros consideran que, puesto que la parte  

actora está compuesta por un litisconsorcio faculta tivo 

y que la cifra correctamente peticionada en la dema nda 

excede el monto mínimo exigido por el art. 269 del 

C.G.P., en la redacción dada por el art. 38 de la L ey 

No. 17.243, el recurso resulta admisible. Por ello,  no 

se advierte que exista motivo legal alguno que 

justifique aplicar la consecuencia normativa previs ta en 

el art. 276.3 del Código ritual (cf. Sentencias Nos . 
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45/2014, 81/2014, 494/2014, 499/2014, 495/2014, 

598/2014, 706/2014, 719/2014, 746/2014, 748/2014 

856/2014 y 890/2014, entre muchas otras, de la Supr ema 

Corte de Justicia). 

       Como ya ha indicado este 

Colegiado en los fallos citados, corresponde reiter ar 

que si bien se reconoce que el art. 269.3 del C.G.P . 

establece un requisito de admisibilidad del recurso  de 

casación y el art. 43 de la Ley No. 15.750 trata de  una 

regla para determinar la competencia, más allá de l a 

diferencia apuntada, subyace una situación análoga.  

Ninguno de los artículos citados en sede de casació n 

prevén el modo de determinar la cuantía en caso de 

litisconsorcio, dándose pues un vacío legal ante el  cual 

se debe recurrir a los fundamentos de las Leyes que  

rigen situaciones análogas (art. 15 C.G.P.). Por lo  

tanto, cuando se entablan varias acciones el monto del 

asunto está dado por el total de todas ellas. En fu nción 

de ello, y al surgir del contenido de la demanda lo s 

elementos suficientes para la determinación del mon to 

del asunto, siendo éste superior al mínimo habilita nte, 

permite concluir que se ha dado cumplimiento al num eral 

tercero del art. 269 del C.G.P.  

      II.2) Naturaleza de la 

resolución impugnada . Señala el representante del BHU 

que las sentencias de primer y segundo grado fueron  
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calificadas como interlocutorias y no como 

interlocutorias con fuerza definitiva, lo cual, a s u 

criterio, determina que el recurso sea improcedente  al 

amparo de lo establecido en el art. 268 del C.G.P. (fs. 

1343-1344). 

       En similar sentido se 

pronunció la representante del co-demandado Arturo Díaz 

para quien la providencia apelada no se trata de un a 

sentencia interlocutoria con fuerza de definitiva, por 

cuanto entiende que no pone fin a un proceso válido  (fs. 

1398 vto.).   

       Lo expresado carece del 

más mínimo asidero.  

       En primer lugar, resulta 

equívoco lo manifestado en cuanto a que en oportuni dad 

de dictar la sentencia el Tribunal debe señalar si se 

trata de una interlocutoria con fuerza de definitiv a y, 

mucho menos, que de no hacerlo, se entienda que es una 

interlocutoria simple. 

       En segundo lugar, aun en 

la hipótesis en que los Tribunales de mérito la 

calificaran expresamente como sentencia interlocuto ria 

simple, ello en nada obtura las potestades de la 

Corporación a efectos de analizar la naturaleza de la 

providencia impugnada.   

       Finalmente, a criterio de 
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los Sres. Ministros que concurren al dictado de la 

presente, no existe la menor duda que la sentencia 

apelada, esto es, la que confirmó la providencia qu e 

tuvo por no presentada la demanda, se trata de una 

interlocutoria con fuerza de definitiva, dado que, pone 

fin al proceso, haciendo imposible su consecución.   

      II.3) Admisibilidad de un 

proceso ulterior sobre la misma cuestión (art. 269. 2 del 

C.G.P. ). A criterio de la defensa del co-demandado Díaz, 

no procede el recurso de casación en virtud de que la 

actora podrá replantear la demanda en forma, situac ión 

que encuadra en el art. 269.2 del C.G.P. 

       Lo expresado no resiste el 

menor análisis, por cuanto, en autos la parte actor a no 

cuenta con la posibilidad de revisar la decisión en  un 

proceso posterior (lo que excluye el recurso de 

casación), sino que, de mantenerse la resolución de  

mérito, se tendrá por no presentada la demanda y po drá 

plantear nuevamente sus respectivas pretensiones.  

      II.4)  Admisibilidad de la 

casación en relación a los co-demandados José Barbo ni y 

Arturo Díaz . 

       En el punto la posición de 

los Sres. Ministros se encuentra dividida. 

      II.4.a) Para los Sres. 

Ministros Dres. Hounie y el redactor, no procede 
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ingresar al análisis de la recurrencia, en tanto no  

cumple con la exigencia de admisibilidad requerida por 

el art. 268 del C.G.P. 

       El reclamo de autos fue 

dirigido contra el Banco Hipotecario del Uruguay, J osé 

Barboni y Arturo Díaz. En lo que respecta a los       

co-demandados particulares, en el subexamine, la 

sentencia de segunda instancia es confirmatoria tot al de 

la dictada en el grado antecedente, lo que torna 

inaplicable el régimen de excepción establecido en la 

parte final del art. 268 del C.G.P., de acuerdo al 

criterio expuesto por la Corte –entre otras- en 

Sentencias Nos. 178/2015 y 830/2014. 

       En tal situación, a 

criterio de los Sres. Ministros resulta trasladable  lo 

expuesto por la Corporación en Sentencia No. 38/200 5 

(entre muchísimas otras): “...la ‘ratio legis’ del 

artículo 268 del C.G.P. -en la redacción dada por e l 

art. 37 de la Ley No. 17.243-, radica en impedir qu e se 

revisen en el grado casatorio aspectos de la preten sión 

sobre los cuales recayeron pronunciamientos jurisdi c-

cionales coincidentes en dos instancias, en razón d e lo 

cual entiende la Corporación que aquellas cuestione s 

involucradas en el objeto de la litis y a cuyo resp ecto 

la decisión de primer grado fue confirmada en segun da 

instancia, se encuentran exiliadas del control casa -
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torio, (Cfme. Sentencias Nos. 856/02, 976/02, 980/0 2, 

1089/02, 37/03, 363/03, 420/03, 1373/03, 345/04, 37 1/04, 

442/04 y 578/04, entre otras)”.  

      II.4.b) En opinión de los 

Sres. Ministros Dres. Martínez, Turell y Minvielle,  el 

recurso de casación impetrado en relación a los       

co-demandados Barboni y Díaz sí resulta admisible. Para 

los Sres. Ministros la expresión “juicios seguidos 

contra”  señalada en el art. 268 del C.G.P. refiere a los 

supuestos en que sea parte demandada una entidad 

estatal. Una vez que se está ante un proceso como e l de 

autos, es posible encuadrarlo dentro del supuesto l egal 

de “juicios seguidos contra el Estado”; pese a la 

presencia de un sujeto codemandado que no es una en tidad 

estatal.  

       Si la disposición en 

cuestión (art. 268 del C.G.P. en la redacción dada por 

el art. 342 de la Ley No. 18.172), se sancionó para  

habilitar la revisión en casación de lo decidido 

(amplificando las hipótesis de regla en las que pro cede 

el recurso), debe beneficiar a todas las partes que  

intervienen en el juicio.  

       Como observa Guerra Pérez 

en doctrina, el sistema de garantías está dado a la s 

partes desde el propio inicio del proceso, para amb as 

partes en pie de igualdad. En la medida en que 
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inicialmente la parte demandada o uno de sus sujeto s 

integrantes es el Estado o alguno de los órganos 

enunciados por la disposición, se conoce desde el i nicio 

el estatuto de reglas y garantías que regulará el 

proceso (Guerra Pérez, Walter: “Normas procesales según 

la Ley de Rendición de Cuentas No. 18.172. Intimaci ón de 

pago, competencia de los juzgados letrados de lo 

contencioso administrativo y recurso de casación” , 

Revista Estudios Jurídicos, No. 5, UCUDAL, Montevid eo, 

2008, pág. 126). 

       En este sentido, si bien 

para establecer las condiciones de admisibilidad de l 

recurso se toma en consideración un aspecto subjeti vo 

(que una de las partes sea la Administración Estata l), 

la solución legal no atiende sólo a una de las part es, 

sino que resulta extensible a cualquiera de los suj etos 

que interviene como parte o co-parte en el proceso,  con 

independencia de si integra el lado activo o pasivo  de 

la relación procesal. 

       En este último caso, la 

actuación en supuestos de litisconsorcios facultati vos 

debe valorarse a la luz de las reglas del proceso 

acumulativo, marco en el cual corresponde que se ap lique 

la misma norma de admisibilidad de los recursos a t odos 

los sujetos intervinientes, siendo contrario a los 

principios propios de la acumulación pretender cual quier 
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fraccionamiento. 

       Los Sres. Ministros consi-

deran que una interpretación contraria no encuentra  

justificación en la letra, ni en el espíritu de la 

norma, además de contrariar los principios de igual dad y 

continencia de la causa. Asimismo, no resulta acord e a 

la comunidad de la acción que debe existir entre lo s 

litisconsortes facultativos, referente a la unidad del 

proceso (art. 45 in fine del C.G.P.), pues se estar ía 

perjudicando la suerte de uno de los litisconsortes  por 

el obrar de otro, lo cual se encuentra vedado por e l 

art. 45 del C.G.P. 

       Además, las cuestiones 

debatidas, que tienen origen en una misma causa, de ben 

tener un tratamiento uniforme, para no afectar el 

principio de continencia de la causa y el de coherencia 

de las decisiones judiciales (cf. Klett, Selva “Alg unos 

temas de interés en el área de los medios impugnati vos” , 

RUDP No. 2/05, págs. 394/397). 

      III) En cuanto al mérito , 

corresponde anular la recurrida, por cuanto, a crit erio 

de los Sres. Ministros, la comparecencia de fs. 116 9 fue 

tempestiva.  

       Dispone el artículo 258 

del C.G.P.: “Cumplimiento de la decisión del tribunal 

superior. Decidida la apelación y devuelto el exped iente 
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al tribunal de primera instancia, éste dictará la 

providencia de cumplimiento de lo resuelto , en la cual 

se dispondrá lo conducente a tal efecto.      

       En el caso previsto por el 

artículo 257.5, se señalarán expresamente las 

actuaciones que quedan sin efecto”  (destacado no 

pertenece al texto original).  

       Por tanto, en el caso, una 

vez devueltos los autos al Juzgado de origen, 

correspondía el dictado de una providencia que 

dispusiera el cumplimiento de lo resuelto por la Se de 

superior. Sin embargo, la parte actora compareció c on 

anterioridad a su dictado y estando aún el expedien te 

ante el Tribunal.  

       A criterio de los Sres. 

Ministros no fue correcto contar el plazo desde la 

sentencia de segunda instancia, a pesar de que resu ltara 

confirmatoria de la solución de primera instancia, por 

existir disposición legal expresa que impone una 

solución diferente.  

       Tal como se ha expresado: 

“...en virtud del efecto suspensivo asignado legalm ente 

a la apelación de las sentencias definitivas e 

interlocutorias con fuerza de definitivas, el tribu nal a 

quo reasume competencia cuando ‘le es devuelto el 

expediente para el cumplimiento de lo resuelto en l a 
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instancia superior’ (art. 251, nral. 1º)”  (Landoni, Á. 

Garderes, S. Gómez, F. González, M. E. Prato, M. 

Valentín, G. Código General del Proceso, comentado,  

anotado y con jurisprudencia, Ed. B. de F., Montevi deo, 

2012). 

      IV) En mérito a lo expuesto, 

corresponde anular la recurrida y, en su lugar, ten er 

por temporánea la comparecencia de fs. 1169, sin 

perjuicio de la valoración de su contenido por part e de 

las Sedes de mérito.  

      V) La correcta conducta 

procesal de ambas partes determina que las costas y    

los costos de la presente etapa se distribuyan en e l 

orden causado (art. 688 del C. Civil y art. 56.1 de l 

C.G.P.). 

       Por los fundamentos 

expuestos y las normas citadas, la Suprema Corte de  

Justicia 

     RESUELVE:  

      AMPARAR EL RECURSO DE CASACIÓN 

INTERPUESTO Y, EN SU MÉRITO, ANULAR LA RECURRIDA EN  

CUANTO TUVO POR NO PRESENTADO EL ESCRITO DE FS. 116 9 Y, 

EN SU LUGAR, CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL PROCESO, SIN 

ESPECIAL CONDENACIÓN PROCESAL. 

      NOTIFÍQUESE A DOMICILIO. 

      PUBLÍQUESE Y, OPORTUNAMENTE, 
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DEVUÉLVASE. 
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